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LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 565-H.- 
EXPTE. Nº 0413-178-2003.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 5 MAR. 2004.- 
VISTO: 
El trámite del Expediente Nº 0413-178-2003, mediante el cual Jefatura 
del Servicio Penitenciario de Jujuy solicita Habilitación Presupuestaria - 
Recursos Propios, y  
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2003 a 
fin de habilitar los créditos presupuestarios necesarios,  
Que atento la vigencia del Decreto Nº 3789-H-01, corresponde autorizar 
de manera expresa la adquisición del bien de capital de que se trata; 
Que en virtud del monto involucrado, el procedimiento a observar es el 
establecido en el Reglamento de Contrataciones del Estado - Decreto 
Acuerdo Nº 3761-H-78, Ley de Contabilidad y Decreto Nº 4977-H-02; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos Ejercicio 2003. 
 
EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 578-G.- 
EXPTE. Nº 0400-8125-2007. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 ABR. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aplicase, a partir del 15 de Noviembre de 2007, la 
sanción disciplinaria de CESANTIA en contra del Oficial Inspector 
de Policía de la Provincia, ERNESTO ALFREDO TORREZ, Legajo 
Nº 12.409, DNI Nº 20.549.350, por infracción al Artículo 15º, inc. d) 
del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (RRLP), y como 
conclusión de las actuaciones sumarias oportunamente incoadas en 
su contra en Expediente Nº 0412-450-2004 (adjunto copia desde Fs. 
11 a 103 de autos), a tenor de lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 918 H.- 
EXPTE 0415-55/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 JUN. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase la promesa de donación efectuada en 
este expediente por DELIA ELIZABETH SIVILA, LUCIA SIVILA, 
NESTOR RENE SIVILA, JUAN RAMON SIVILA Y ELSA DEL 
VALLE SIVILA las fracciones de terreno que surgen de la Escritura 
Nº 177, con las siguientes superficies: 
Calles: 771, 36 m2, 
Ochavas: 8,01 m2 
ARTICULO 2º.- Transfiérase a favor de DELIA ELIZABETH 
SIVILA, LUCIA SIVILA, NESTOR RENE SIVILA, JUAN 
RAMON SIVILA Y ELSA DEL VALLE SIVILA el lote 224-a-1 de 
la Manzana 83, Matrícula B- 12307, ubicado en Monterrico, 
departamento El Carmen. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1531–H.- 
EXPTE. Nº 766-268/2008. y Agreg. 766-395/2008. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 AGO. 2008. 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. de O. S-1C 
“Dirección Unidad Ministro” dependiente de la Jurisdicción S 
“Ministerio de Desarrollo Social” solicita refuerzo de la Partida 1-3-
4-5-167 “Complemento Alimentario correspondiente al ejercicio 
2008 y; 
CONSIDERANDO:  
Que  resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2008, a fin de solicitar los créditos 
presupuestarios correspondientes; 

Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561, transfiriendo fondos 
de la Partida Presupuestaria 1-4-6-1-0 “Crédito Adicional para Financiar 
Erogaciones Corrientes” radicada en la Jurisdicción K “Obligaciones a 
Cargo del Tesoro” para reforzar la Partida: 1-3-4-5-167 “Complemento 
Alimentario” perteneciente a la Unidad de Organización S-1C 
“Dirección Unidad Ministro” dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social y por la suma de $ 3.000.000. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1590 PMA.- 
EXPTE. Nº 660-478/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la cartera de Producción y Medio 
Ambiente su titular C.P.N. HUGO  RUBEN TOBCHI. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1753 PMA.- 
EXPTE. Nº 646-116/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008. - 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el entonces señor Director 
Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales LIC. JUAN 
PABLO VILLAFAÑE y el Sr. JORGE LUIS HEREDIA, D.N.I. Nº 
30.623.665, CUIL Nº 20-30623665-3, cuyo texto corre agregado a fs. 3 
de autos, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1754 PMA.- 
EXPTE. Nº 661-87/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el  señor Director Provincial de 
Desarrollo Ganadero, Ing. Agr. MARIO ROBERTO GONZALEZ DIEZ 
y el Ing.  Agr.  HUGO EDUARDO LAMAS, D.N.I. Nº 16.032.043, 
CUIL Nº 20-16032043-6, cuyo texto corre agregado a fs.29/30 de autos, 
de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1756 PMA.- 
EXPTE. Nº 0661-134/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el  señor Director Provincial de 
Desarrollo Ganadero, Ing. Agr. MARIO ROBERTO GONZALEZ DIEZ 
y el  Sr. UBALDO FARFAN BURGOS, D.N.I. Nº 28.329.812, CUIL 
Nº 20-28329812-5, cuyo texto corre agregado a fs.23/24 de autos, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1761 PMA.- 
EXPTE. Nº 0646-096/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el entonces señor Director 
Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales LIC. 
JUAN PABLO VILLAFAÑE y la LIC. IVANA CAROLINA 
GUERRA, D.N.I. Nº 28.036.509, CUIL Nº 27-28036509-8, cuyo 
texto corre agregado a fs. 3 de autos, de conformidad a lo expresado 
en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1762 PMA.- 
EXPTE. Nº 0661-141/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el  señor Director 
Provincial de Desarrollo Ganadero, Ing. Agr. MARIO ROBERTO 
GONZALEZ DIEZ y la Srta. SILVIA MABEL FLORES, D.N.I. Nº 
27.553.934, CUIL Nº 27-27553934-7, cuyo texto corre agregado a 
fs.27/28 de autos, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1764 PMA.- 
EXPTE. Nº 0646-95/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el entonces señor Director 
Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales LIC. 
JUAN PABLO VILLAFAÑE y la LIC. ANA MARIELA ACOSTA, 
D.N.I. Nº 23.581.559, CUIL Nº 27-23581559-7, cuyo texto corre 
agregado a fs.3/ 4 de autos, de conformidad a lo expresado en el 
exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1772 PMA.- 
EXPTE. Nº 0646-104/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el entonces señor Director 
Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales LIC. 
JUAN PABLO VILLAFAÑE y el Sr. MARCOS GABRIEL 
ZANETTA, D.N.I. Nº 25.440.868, CUIL Nº 23-25440868-9, cuyo 
texto corre agregado a fs.3 de autos, de conformidad a lo expresado 
en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1836 PMA.- 
EXPTE. Nº 660-476/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase la Comisión Oficial del Sr. Ministro de 
Producción y Medio Ambiente, C.P.N. HUGO RUBEN TOBCHI, 
llevarse a cabo entre los días 19 de septiembre de 2008 al 6 de 
octubre de 2008, en las Ciudades de Moscú,- Federación Rusa, 
Praga- Republica Checa y Verona – Republica de Italia – 
respectivamente, por las razones expresadas en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Mientras dure la ausencia del Sr. Ministro C.P.N. 
HUGO RUBEN TOBCHI, encargase la Cartera de Producción y 

Medio Ambiente al señor Secretario de Desarrollo Productivo, Ing. 
HECTOR ANIBAL PÉREZ. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1857 PMA.- 
EXPTE. Nº 0660-477/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 SET. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase la Comisión Oficial del Señor  Ministro 
Interino de Producción y Medio Ambiente, Ing. HECTOR ANIBAL 
PEREZ, llevarse a cabo entre el día 30 de septiembre de 2008, en La 
Cuidad de San Miguel de Tucumán.- 
ARTICULO 2º.- Mientras dure la ausencia del Sr. Ministro Interino, 
encargase la Cartera de Producción y Medio  
Ambiente al Señor Secretario de Desarrollo PyME e Integración 
Regional, Dn. GUSTAVO ALBERTO ORTIZ  .                                                                                   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1859-G.- 
EXPTE. Nº 200-423-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 OCT. 2008.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
La Ley Nº 5580, sancionada por la Legislatura de la Provincia en su 19ª. 
Sesión Ordinaria del día 18 de Septiembre de 2008, y comunicada al 
Poder Ejecutivo en fecha 19 de Septiembre de 2008; 
Que por la citada normativa se dispone la adhesión de la Provincia a la 
Ley Nacional Nº 25914 “BENEFICIOS INDEMNIZATORIOS PARA 
HIJOS DE DETENIDOS Y/O DESAPARECIDOS POR RAZONES 
POLITICAS”, fundando dicha adhesión en las disposiciones del artículo 
8º de la norma nacional citada; 
Que por el artículo mencionado se invita a las provincias a sancionar las 
leyes o a dictar los actos administrativos que correspondan para, en su 
caso, eximir del pago de la tasa de justicia y tasa administrativa a los 
trámites judiciales y/o administrativos y publicaciones de rigor, 
necesarios para la percepción del beneficio indemnizatorio que se 
instituye; 
Que al versar dicha normativa sobre exenciones impositivas de 
exclusiva competencia provincial conforme expresas normas 
constitucionales y, en virtud del Principio de Legalidad, corresponde a 
la Provincia determinar y establecer, mediante el plexo legal 
correspondiente, cuales serán las exenciones, reducciones y 
desgravaciones de tributos que se pretendan implementar, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nacional Nº 25914; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Vétase la Ley Nº 5580 “DE ADHESION A LA LEY 
Nº 25914”, sancionada por la Legislatura de la Provincia en su 19a 
Sesión Ordinaria del día de Septiembre de 2008, y comunicada al Poder 
Ejecutivo en fecha 19 de Septiembre de 2008, a tenor de los 
fundamentos expresados en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Por Secretaria General de la Gobernación 
comuníquese a la Legislatura de la Provincia, con remisión de copia 
auténtica del presente Decreto.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial 
Pase al Ministerio de Hacienda para su conocimiento. Cumplido, pase al 
Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2063 -G.- 
EXPTE. Nº 0200-490-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 NOV. 2008.- 
VISTO: 
La Ley Nº 5586, sancionada por la Legislatura de la Provincia en la 23ª 
Sesión Ordinaria celebrada el 23 de Octubre de 2008 y comunicada al 
Poder Ejecutivo el día 28 del mismo mes y año; y 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la citada Ley, la Legislatura de Jujuy dispone 
modificar la Ley Nº 4934 que prohíbe en todo el territorio de la 
Provincia de Jujuy, la venta, expendio o suministro a cualquier título 
a menores de 18 años de edad, de bebidas alcohólicas de cualquier 
tipo de graduación; 
Que el cuerpo normativo recientemente sancionado, prevé en su 
artículo 2º, inc. c) que en caso de violación al artículo 5º, el infractor 
será reprimido con “prisión” de seis meses a dos años y la clausura 
del local por el termino de hasta treinta días, destacando que la pena 
impuesta de prisión no corresponde a las categorías de sanciones 
contravencionales, sino que el instituto apropiado sería el de 
“arresto”; 
Que la Ley en análisis al establecer penalidades que se aplicarán a 
los infractores de la misma, - articulo 2º, inc. c), modificatorio del 
Articulo 6º de la Ley Nº 4934-, excede las facultades que son propias 
de la Provincia y avanza sobre las facultades Delegadas a la Nación, 
resultando además violatorio a las garantías que instituye  el Articulo 
18º de la Constitución Nacional, ello es el derecho del debido 
proceso, la garantía de la defensa en juicio y del Juez Natural; 
Que por otra parte la Ley Nacional Nº 24.788, con vigencia en todo 
el territorio nacional, determina en si artículo 15º: “....será reprimido 
con prisión de seis meses a dos años y con una multa de dos mil a 
veinte mil pesos. .... ,̈ por lo que surge innecesaria y excesiva la 
modificación que prevé la Ley Nº 5586 al Articulo 6º, inc. c), siendo 
que es una materia ya legislada a nivel nacional y perteneciente a las 
normas de fondos; 
Que luego del sucinto análisis precedente, sin que esto implique 
cuestionar la importancia de la Ley 5586, modificatoria de su similar 
Nº 4934, es necesario destacar que las normas deben ser objeto de 
armonización con la supremacía del orden constitucional; 
Por ello y las atribuciones conferidas por los artículos 121º y 137, 
inc. 5º) de la Constitución Provincial; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Vétase la Ley Nº 5586, sancionada por la 
Legislatura de la Provincia en la 23ª Sesión Ordinaria celebrada el 23 
de Octubre de 2008 y comunicada al Poder Ejecutivo el día 28 de 
Octubre de 2008, a tenor de los fundamentos expresados en el 
exordio.- 
ARTICULO 2º.- Por Secretaria General de la Gobernación, 
comuníquese a la Legislatura de la Provincia, con remisión de copia 
autenticada del presente Decreto.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese íntegramente, dése al 
Registro y Boletín Oficial y vuelva al Ministerio de Gobierno y 
Justicia a sus demás efectos.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1865 PMA.- 
EXPTE. Nº 660-490/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 OCT. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la Cartera de Producción y Medio 
Ambiente su titular C.P.N. HUGO  RUBEN TOBCHI. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2119 S.- 
EXPTE 714-971/03.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocer al Dr. Alfredo Rolando Ríos Pérez, 
Categoría B (j-2), Agrupamiento Profesional – Ley 4418 de la U. de  
O.:R2-02-02 Hospital “Pablo Soria, el derecho a la percepción del 
adicional por Permanecía en el Servicio de Guardia del 30 % sobre 
la Categoría de Ingreso, por el Período comprendido entre el 05 de 
enero de 2.001 y el 31 de diciembre de 2003, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 

GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2146 G.- 
EXPTE 0412-000162/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Hacer lugar a la presentación efectuada por Jefatura 
de la Policía de la Provincia y, consecuentemente, disponer el pago de 
haberes adeudados  por el período Octubre a Diciembre de 2005, a favor 
de la Sargento LILIANA EDITH TAPIA, que asciende a la suma de 
PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 949,64.-) sujeta a portes y contribuciones, a 
tenor de lo expresado en el exordio. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2173–H.- 
EXPTE. Nº 710-91/2008. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2008. 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Superior Unidad 
Bromatológica de la Provincia – SUNIBROM, solicita la incorporación 
al Presupuesto General – Ejercicio 2008 – de los Fondos Remanente de 
Ejercicio 2007, por un importe total de $ 140.805,85.-, y; 
CONSIDERANDO:  
Que  resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos 
presupuestarios correspondientes; 
Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2216–G.- 
EXPTE. Nº 400-3823-02. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adhiérase el Gobierno de la Provincia de Jujuy, a la 
celebración del “DÍA DEL EMPLEADO PUBLICO PROVINCIAL” y, 
consecuentemente, concédase Asueto Administrativo el día 05 de 
Diciembre de 2008 a todo el personal de la Administración Pública 
Provincial Centralizada, Descentralizada y Organismos Autárquicos que 
no tuvieron, durante el año en curso, celebración o asueto por idéntico 
motivo. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2237–S.- 
EXPTE. Nº 732-141/07. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designar a partir de la fecha del presente Decreto, al 
Licenciado Edgar Javier Monasterio, CUIL 23-24009349-9, en el cargo 
Categoría A-1 (i-1), Agrupamiento Profesional – Ley 4413 de la U. de 
O.: R2-02-20 Hospital “Nuestra Señora del Valle” de Palma Sola, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2243–S.- 
EXPTE. Nº 0726-2409/07. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Designar a la Sra. ALICIA ZULEMA CRUZ, DNI 
Nº 26.757.997, CUIL Nº 24-26757997-7, en el cargo Categoría 10 
(c-4), Agrupamiento Técnico, en  la U. de O.: R2-02-14 Hospital 
“Dr. Salvador Mazza” de Tilcara, a partir de la fecha del presente 
Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2269–H.- 
EXPTE. Nº 200-199/207.- y Agregados. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por personal 
retirado de la Policía de Provincia, en relación al pago retroactivo del 
Adicional por jerarquización acordado mediante Decreto Acuerdo Nº 
6051/06, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente decreto, conforme al siguiente detalle: 
Apellido y Nombre       Número de Documento    Número de Expediente 
FELIPE GUILARTE GUZMAN   D.N.I.  93.459.289            200-199-2007 
DOMINGO SARA                 D.N.I.  10.471.823                200-190-2007 
EDMUNDO CANDELARIO T.    D.N.I.  12.832.203           200-191-2007 
ROSA PAULINA BETOLAS        D.N.I.    3.305.466           200-192-2007 
DANIEL CUELLAR                          L.E.       7.673.699    200-194-2007 
WALTER BERNARDO TORRES    D.N.I.  11.074.093    200-195-2007 
HUGO FLORES                                 D.N.I.  13.121.478    200-196-2007 
FELIZ MIGUEL ZELAYA                D.N.I.  12.718.809    200-197-2007 
DOMINGO NAZZO                           D.N.I.    6.506.262    200-198-2007 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR  
 
DECRETO Nº 2275–H.- 
EXPTE. Nº 1309-S-1984.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudicase en forma definitiva a favor de JOSE 
SEGUNDO SANTILLAN, DNI. Nº 7.498.641, el terreno fiscal 
individualizado como Lote 09 de la Manzana 91-L, Padrón D-5849, 
ubicado en Bº Primavera, departamento San Pedro de Jujuy. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2282–H.- 
EXPTE. Nº 0516-522/04. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudícase en venta a favor de ESTEBAN COPA, 
DNI. Nº 14.517.546 y de ELISA RAMOS, DNI. Nº 16.362.199, el 
terreno individualizado como Lote 06 de la Manzana 134, Padrón J-
5364, ubicado en Bº Santa Rita, Departamento Humahuaca. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2348 –H.- 
EXPTE Nº 200- 776/ 2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE  la solicitud efectuada por el señor 
PUGA, JOSE LUIS  agente del Colegio Secundario Nº 1 
dependiente del Ministerio de Educación, en relación al reintegro de 
las sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 
410- E/00, por los fundamentos expresados en los considerados del 
presente decreto. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2349–H.- 

EXPTE. Nº 200-319/2007 Y AGREGADOS. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por personal 
retirado de la Policía de la Provincia, en relación al pago retroactivo del 
Adicional por jerarquización, acordado mediante Decreto Acuerdo Nº 
6051/06, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente Decreto, conforme al siguiente detalle: 
APELLIDO y NOMBRE    Nº DE DNI   Nº DE EXPEDIENTE 
VERAMENDI, Mario    DNI Nº    7.379.555 200-319-07 
VILCA LOZANO, Héctor        DNI N     8.012.907 200-310-07 
MIRANDA, Reinaldo Enrique  DNI Nº 10.375.434 200-311-07 
SOTO, Luis Alberto     DNI Nº   7.287.658  200-312-07 
VACA, Delfín      L.E. Nº   7.379.355 200-314-07 
TOLABA, Carlos Martín     L.E. Nº   8.294.034 200-315-07 
CHAUQUE, Claudio Julián     DNI Nº   7.283.505 200-316-07 
AIMA, Néstor Joaquín     DNI Nº 12.561.109 200-317-07 
CORTEZ, Oscar Silvestre     DNI Nº   7.236.154 200-318-07 
 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2396 PMA.- 
EXPTE. Nº 2000-312-01 Y Agrs. 600-01/15/16-2003.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Rechazase el pedido de reconocimiento y pago de 
intereses por la Sra. CAROLINA ISABEL ROLDAN en su carácter de 
Socia Gerente de la Empresa Jaguar S.R.L., por las razones expresadas 
en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2445–G.- 
EXPTE. Nº 0412-406-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de la notificación del 
presente, el pase a situación de Disponibilidad del Comisario Mayor de 
Policía de la Provincia, HECTOR CESAR QUISPE, DNI Nº 
11.663.854, Legajo 9.257, por el término de 3 (tres) meses, de 
conformidad con las previsiones del Artículo 93º, inc. c) de la Ley Nº 
3758/81 (modificada por Decreto Nº 2810-G-01). 
ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada 
la Disponibilidad determinada por el Artículo precedente, el cese en 
servicio activo del Comisario Mayor de Policía de la Provincia, 
HECTOR CESAR QUISPE, DNI Nº 11.663.854, Legajo 9.257, por 
encontrarse comprendido en las previsiones del Artículo 14º, inc. n) de  
la Ley Nº 3759/81 de Retiros y Pensiones del Personal Seguridad 
(Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2448–G.- 
EXPTE. Nº 0412-99-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de la notificación del 
presente, el cese en servicio activo del Sargento Primero de Policía de la 
Provincia, HECTOR MARCELO AGUILAR, DNI Nº 17.651.773, 
Legajo 12.451, por encontrarse comprendido en las previsiones del 
Artículo 14º, inc., k) en concordancia con el Artículo 22º, inc. c) de la 
Ley Nº 3759/81 de Retiros y Pensiones del Personal Seguridad (Retiro 
Obligatorio por Incapacidad, por enfermedad desvinculada del servicio). 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
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DECRETO Nº 2455–G.- 
EXPTE. Nº 0412-418-P-08.-- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de la notificación 
de, el cese en servicio activo del Sargento Policía de la Provincia, 
JULIO ENRIQUE ROMERO, DNI Nº 23.403.922, Legajo 12.695, 
por encontrarse comprendido en las previsiones del Artículo 14º, 
inc., k) en concordancia con el Artículo 22º, Inc. a) – primer párrafo- 
de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez, por 
enfermedad  contraída en servicio)-. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2456–G.- 
EXPTE. Nº 0412-539-07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir del 01 de Agosto de 2008, el 
cese en servicio activo del Sargento Primero de Policía de la 
Provincia, RAMON LUIS CAZON, DNI Nº 17.909.180, Legajo 
11.525, por encontrarse comprendido en las previsiones del Artículo 
14º, Inc. k) en concordancia con el Artículo 22º, Inc. a) de la Ley Nº 
3759/81 de Retiros y Pensiones del Personal de Seguridad (Retiro 
Obligatorio por Incapacidad, por enfermedad contraída en y por acto 
de servicio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2458–G.- 
EXPTE. Nº 0412-443-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-  Concédese, a partir de la fecha de su notificación, 
Sesenta (60) días de Licencia Excepcional Con Goce de Haberes al 
personal dependiente de Policía de la Provincia, que seguidamente se 
nomina, de conformidad con las previsiones del Artículo 25º, inc. f) 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (RRLP): 
1. - Sargento Ayudante     JUAN JOSE FIGUEROA  Legajo 11.407 
2. - Sargento Ayudante   BASILIO MARCIANO MARTINEZ  Legajo 11.434 
3. - Sargento Ayudante   HUGO DAMIAN MARTEARENA    Legajo 11.438 
4. - Sargento Primero      CELESTINO LAMAS    Legajo 11.429 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2459 –G.- 
EXPTE Nº 0412-112-P-08 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación el 
cese en servicio activo del cabo de Policía de la Provincia, 
ARMANDO RUBEN MONROY, DNI Nº 20.358.510, Legajo Nº 
13.751, por encontrase comprendido en las previsiones del Artículo 
14º, Inc. K) en concordancia con el Articulo 22º, Inc. B) de la Ley 
Nº 3759/81 de Retiros y Pensiones del Personal de Seguridad (Retiro 
Obligatorio por invalidez).- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2461–G.- 
EXPTE. Nº 0412-116 -P-08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de la notificación el 
cese en servicio activo del Sargento Primero de Policía de la 
Provincia, PAULINO TOLAY, DNI Nº 13.854.717, Legajo 11.712, 

por encontrarse comprendido en las previsiones del Artículo 14º, Inc., k) 
en concordancia con el Artículo 22º, Inc. c) de la Ley Nº 3759/81 de 
Retiros y Pensiones del Personal de Seguridad (Retiro Obligatorio por 
invalidez, por enfermedad  contraída fuera de servicio). 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2470 –H.- 
EXPTE Nº 5103-C-1987y Agreg. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificase el Artículo 2º del Decreto Nº 7805- H- de 
fecha 24 de abril de 2007 en lo que respecta al número del Padrón, 
quedando redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 2º.- “Adjudicase a título oneroso a favor de  MARTA 
ESTER CHAMBI, DNI Nº 24.189.622,  el terreno fiscal individualizado 
como lote 21 de la Manzana 460, Padrón D-15225, ubicado en Bº La 
Merced, Departamento San Pedro de Jujuy-. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2492–G.- 
EXPTE. Nº 0413-47-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por dispuesto, desde el 13 de marzo y hasta 
el 12 de septiembre de 2008, el pase a situación de Disponibilidad del 
Ayudante de 3ra. de la Dirección General del Servicio Penitenciario de 
Jujuy, LUIS MARTIN DE SANTIS, DNI Nº 18.444.078, Credencial Nº 
873, a tenor de las previsiones del Artículo 47º, Inc. b) del Decreto – 
Ley Nº 20-G-71 (modificado por Decreto Nº 4436-G-01.- 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2509 I.P.- 
EXPTE Nº 613-237/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 04/07 llevada a 
cabo por la Dirección Provincial de Recursos Hídricos y en 
consecuencia adjudicase la Obra: “SISTEMATIZACIÓN DEL CAUCE 
DEL ARROYO LAS MARTAS- Bº ALTO COMEDERO – 
DEPARTAMENTOS GENERAL BELGRANO Y PALPALA”  a la 
Empresa IRMI S.A. por el monto de su propuesta que asciende a la 
suma de  PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 12.394.470,38).-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2519–G.- 
EXPTE. Nº 400-8817-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Otórgase asueto a la ADMINISTRACION PUBLICA 
PROVINCIAL los días 24; 26 y 31 de Diciembre de 2008 y el día 2  de 
Enero del año 2009.- 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2559–G.- 
EXPTE. Nº 3564-M-1998. Y Agreg.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Déjase sin efecto la adjudicación del Lote 02 de la 
Manzana 10, Padrón A-60.816, ubicado en Campo Verde de esta 
ciudad, efectuado mediante Decreto Nº 14392-OP-1990 a favor de 
SIXTA MAMANI, DNI Nº 10.615.875 y de FORTUNATO 
MAMANI, DNI Nº 5.264.404.  
ARTICULO 2º.- Adjudícase en venta a favor de ROBERTO 
AMADO CABEZAS, DNI. Nº 17.502.680 y de ISABEL DORA 
ALVAREZ, DNI Nº 22.340.558, el terreno individualizado como 
Lote 02 de la Manzana 10, Padrón A-60816, ubicado en Bº Campo 
Verde, Dpto. Dr. Manuel Belgrano. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2583-H.- 
EXPTE. Nº 6013-M-1987. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudícase en venta a favor de RODOLFO 
MAMANI, DNI. Nº 7.289.635 y de TEOFILA CESAREA 
GREGORIO, DNI. Nº 10.607.064, el terreno individualizado como 
Lote 06 de la Manzana 76, Padrón B-12.525, ubicado en Bº 1º de 
Mayo, Departamento El Carmen. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2440 –G-2008.- 
Expte. Nº 0757-979/04           
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones caratuladas “Comunidad Aborigen de 
Palca de Aparzo -Dpto. Humahuaca-. Solicita entrega de titulo 
comunitario al PRATPAJ”; y 
CONSIDERANDO: 
Que, en los mencionados autos, “La Comunidad Aborigen de Palca 
de Aparzo” tramita la mensura y adjudicación de tierras fiscales 
ubicadas en el Distrito de Palca de Aparzo -Departamento 
Humahuaca de la Provincia de Jujuy; 
Que, a fs. 232 obra copia de la Resolución Nº 0012-S.DD.HH de 
fecha 28 de Julio de 2006, por la que se le reconoce la Personería 
Jurídica de la Comunidad Aborigen y se  aprueba su reglamento 
interno, en los términos del artículo 75º, inciso 17) de la 
Constitución Nacional y la Res. Nac. Nº 4811/96-DS; 
Que, se ha dado cumplimiento con los trámites formales de rigor, 
toda vez que la mencionada Comunidad acompaña: copia del 
Estatuto Social (fs.155/161); copia del Acta de renovación de 
autoridades (fs.309); copia del Censo Demográfico de la Comunidad 
(fs.14/128 –fs. pares- y 162 a 223), y copia del Acta por la que los 
miembros integrantes de la Comunidad Aborigen deciden por 
unanimidad optar por la modalidad de adjudicación en forma 
comunitaria (fs. 265/266); 
Que, a los efectos de la adjudicación con la modalidad descripta 
precedentemente, se agregaron los correspondientes Formularios de 
opción por propiedad comunitaria, efectuada por los jefes de cada  
grupo familiar, conforme surge de fs. 13 a 127 –fs. Impares -, 
241,242, 243 y 244  de los presentes obrados; 
Que, a fs. 316 se incorpora Plano aprobado de Mensura de Fracción 
Nº 07642 de fecha 28 de Noviembre de 2007, debidamente 
intervenido por la Dirección General de Inmuebles, correspondiente 
al Padrón J-1272,  Circunscripción 1, Sección 3, Parcela 225, 
ubicado en la Finca Rodero y Negra Muerta, Palca de Aparzo, 
Departamento de Humahuaca, de dominio del Estado Provincial; 
Que la fracción individualizada como Parcela 909, Padrón J-6085 
que integra el inmueble de mayor extensión citada precedentemente, 
se encuentra ocupada por la Comunidad Aborigen de Palca de 
Aparzo y solicita su adjudicación en autos; 
Que,  el Instituto Jujeño de Colonización, informa que se realizaron 
trabajos de determinación de limites físicos e instalación de mojones 
en los vértices perimetrales conforme convenio de Servidumbre 
celebrado entre la Provincia de Jujuy y el Gasoducto Nor Andino (fs. 
261/262); 
Que, rola agregado a fs. 236/238 informe del Registro Gráfico del 
Juzgado Administrativo de Minas, con croquis y plano adjunto de 

detalle de los derechos mineros. Al respecto informa que  ubicada la 
Parcela de la Comunidad de Palca de Aparzo en el Catastro Minero, 
dentro de la misma se ubica la Cantera La Apacheta Azul, Expte. Nº 
568-C-2006, de titularidad del señor José Cabana, que se halla vigente 
en sus trámites y sin registro; 
Que, la Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos 
Naturales por intermedio de sus organismos técnicos de competencia, 
informa que en el territorio ocupado por la Comunidad Aborigen de 
Palca de Aparzo se encuentra dentro de la Jurisdicción del Área de la 
“Quebrada de Humahuaca” declarada Patrimonio Natural y Cultural de 
la Humanidad, debiendo cualquier actividad que se pretenda desarrollar 
en la zona estar sujeta a un uso restringido y bajo pautas de manejo 
sustentable establecido por el organismo competente (fs. 252 a 254); 
Que la Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia a fs. 259/260 
informa que el territorio ocupado por la mencionada comunidad se 
encuentra en el Área de Amortiguación de Quebrada de Humahuaca, 
Patrimonio Mundial, acompañando mapa del área de delimitación; 
Que, a fs. 317 a 319 obra estudio de títulos que da cuenta que la 
superficie ocupada por la Comunidad Aborigen de Palca de Aparzo, que 
se encuentra ubicada dentro del territorio correspondiente a la Finca 
denominada “Rodero y Negra Muerta”, Departamento de Humahuaca, 
individualizada catastralemente  como Lote 225 –Padrón J-1272 es de 
propiedad del Estado Provincial que le corresponde por transferencia 
que realizara a su favor el Estado Nacional mediante Ley Nacional Nº 
14551 y aceptada por Ley Provincial Nº 2458/58; 
Que, la Comunidad Aborigen en el marco de la Resolución Nº 348/99 
de la AFIP para las transferencias de derechos sobre bienes sujetos a 
registración, presentó Formulario F.460/J de la AFIP con el 
correspondiente Nº de CUIT de la Comunidad, conforme surge de fs. 
240/240 vta. de los presentes obrados; 
Que, a fs. 315 obra informe del Coordinador del área de mensura del 
PRATPAJ que surge que la superficie neta mensurada es de 2276 Has. 
544 m2 y de que de la misma fueron excluidas las superficies 
correspondientes a Caminos internos a Cianzo, Varas y Aparzo, área 
urbana y títulos privados de acuerdo al siguiente detalle de padrones: J-
1323; J-1325; J-1337; J-1338; J-1340; J-1344; J-1348; J-1357; J-2220; 
J-2221; J-2222; J-2241; J-2242; J-2243; J-2245; J-2255; J-2256; J-2258; 
J-2268; J-2608; J-2609; J-2610; J-2611; J-2612; J-2613; J-2614; 
Que, asimismo a fs. 320 y 321 rola informe de la Coordinadora del área 
legal del PRATPAJ; 
Que, obra intervención de competencia de la Secretaria de Derechos 
Humanos de la Provincia  de Jujuy en virtud de Decreto Nº 3655-BS- de 
fecha 27 de Junio de 2.005 (fs. 322); 
Que, Fiscalía de Estado emite Dictamen legal (fs. 324/325vta.) el que es 
compartido por el Sr. Fiscal de Estado (fs. 326), expresando que se 
encuentran reunidos los requisitos legales para tal fin;  
Que, de las constancias de autos, surge que las tierras objeto de 
adjudicación han sido individualizadas e identificadas catastralmente, 
existiendo acreditación de su existencia real y estado de posesión, así 
como del dominio del Estado Provincial sobre aquellas, no existiendo 
obstáculos legales que impidan la procedencia de lo peticionado; 
Que, de conformidad al marco normativo citado precedentemente, la 
extensión de los títulos de propiedad comunitaria serán tramitados por 
ante la Escribanía de Gobierno de la Provincia, registrándose a 
posteriori mediante atestación marginal en el Registro Inmobiliario, las 
restricciones y límites al dominio que surgen de la norma constitucional; 
Que, el Estado Provincial en ejercicio del Dominio Eminente que le 
corresponde sobre todos los bienes que componen su patrimonio, en un 
concepto amplio de manifestación de soberanía, y en concordancia con 
lo preceptuado por los artículos 8º y 15º del Convenio Nº 169 de la OIT, 
debe efectuar reserva del dominio y uso de los recursos y bienes 
enumerados en el artículo 124º de la Constitución Nacional, y de los 
artículos 2340 y 2342 del Código Civil; 
Por ello; en uso de las facultades que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudícase a la Comunidad Aborigen de PALCA DE 
APARZO, Departamento de Humahuaca, Personería Jurídica Nº 0012-
S.DD.HH-06, en el marco del Programa de Regularización y 
Adjudicación de Tierras a la Población Aborigen de Jujuy y las leyes Nº 
5030 y Nº 5231, el Lote 909 Padrón J-6085, con una superficie de dos 
mil doscientos setenta y seis hectáreas con quinientos cuarenta y cuatro 
metros cuadrados (2276 has. 544 m2), el que se disgrega del inmueble 
de mayor extensión individualizado como Padrón J-1272, 
Circunscripción 1, Sección 3, Parcela 225, ubicado en Finca Rodero y 
Negra Muerta –Palca de Aparzo- Departamento de Humahuaca, según 
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Plano de Mensura de Fracción Nº 07642 aprobado por la Dirección 
Provincial de Inmuebles. 
ARTICULO 2º.- Exclúyese de los alcances del Artículo precedente, 
y del Programa de Regularización y Adjudicación de Tierras a la 
Población Aborigen de Jujuy (PRATPAJ), las superficies 
correspondientes a Caminos Internos a Varas, Cianzo y Aparzo, 
Área Urbana y títulos privados de acuerdo al siguiente detalle de 
padrones: J-1323; J-1325; J-1337; J-1338 J-1340; J-1344; J-1348; J-
1357; J-2220; J-2221; J-2222; J-2241; J-2242; J-2243; J-2245; J-
2255; J-2256; J-2258; J-2268; J-2608; J-2609; J-2610; J-2611; J-
2612; J-2613; J-2614, ubicados en Finca Rodero y Negra Muerta –
Palca de Aparzo- Departamento de Humahuaca, conforme plano de 
mensura de fracción obrante a fs. 316 de autos. 
ARTICULO 3º.- Establécese que en caso de extinción de la 
Comunidad Aborigen, o cancelación de su inscripción, las tierras 
objeto de la presente adjudicación serán reintegradas al dominio del 
Estado Provincial.  
ARTICULO 4º.- Déjase establecido que en la adjudicación 
determinada por el Artículo 1º y concordantes, el Estado Provincial 
en ejercicio del Dominio Eminente que le corresponde sobre todos 
los bienes que componen su patrimonio, en un concepto amplio de 
soberanía y en concordancia con lo preceptuado por los artículos 8º y 
15º del Convenio Nº 169 de  la OIT, se reserva el dominio y uso de 
los recursos y bienes enumerados en el artículo 124º de la 
Constitución Nacional y en los artículos 2340 y 2342 del Código 
Civil. 
ARTICULO 5º.- Dispónese que el Estado Provincial se reserva el 
dominio de los derechos mineros que existieran en el lugar, y que los 
mismos se regirán por el Código de Minería de la Nación (artículos 
2º, 7º, 10º, 11º, 12º, 13º, 16º, 18º, 146º, 158º y concordantes); 
Decreto Nacional Nº 456/97 y artículo 15º, 2do. Apartado, del 
Convenio Nº 169 de la O.I.T. 
ARTICULO 6º.- Establécese que las áreas naturales protegidas y 
Parques Provinciales o Nacionales que existieren o a crearse en el 
inmueble adjudicado se regirán por las leyes Provinciales o 
Nacionales  vigentes, y el artículo 15º, 1º apartado del Convenio Nº 
169 de la O.I.T. 
ARTICULO 7º.- Establécese que la Quebrada de Humahuaca, 
declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, como así 
designada Paisaje Protegido en virtud de la Ley Nº 5206, 
reglamentada por Decreto Nº 789-G-04, cuya Área de 
Amortiguamiento abarca el inmueble ubicado a la comunidad 
aborigen Palca de Aparzo, se regirá por la normativa vigente, el Plan 
de Gestión del Patrimonio  y las demás disposiciones legales 
concordantes y las que en el futuro las modifiquen, reemplacen o 
sustituyan. 
ARTICULO 8º.- Dispónese que por Escribanía de Gobierno se 
procederá a la extensión del título de propiedad Comunitaria con 
trascripción completa del presente Decreto, debiendo el título ser 
inscripto con arreglo a las previsiones del artículo 3º de la Ley Nº 
5231. 
ARTICULO 9º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, 
comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial y pase al 
Tribunal de Cuentas para su conocimiento. Cumplido, remítase a la 
Dirección General de Inmuebles, Juzgado Administrativo de Minas, 
Dirección de Políticas Ambientales y Recursos Naturales, Escribanía 
de Gobierno a los fines dispuestos en el artículo 7º del presente 
Decreto y Ministerio de Gobierno y Justicia a sus efectos. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2472 -H.- 
EXPTE Nº 0516-1086/97.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 8110-H- 
de fecha 22 de mayo de 2007 en lo que respecta al número del 
Padrón, quedando redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 1º.- Adjudicase en venta a favor de KARINA 
DOLORES DIAZ, DNI Nº 24.328.286 y de MANUEL ADOLFO 
FLORES, DNI Nº 25.930.568, el lote fiscal individualizado como Nº 
05 de la Manzana 60, Padrón E-8071, ubicado en Calilegua, 
Departamento Ledesma”.- 

 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2544 -H.- 
EXPTE Nº 3438-C-1987 Y AGREGADO.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 2º del Decreto Nº 6230-H- de 
fecha 24 de agosto de 2006 en lo que respecta a los adjudicatarios del 
terreno individualizado como Lote 08 de la Manzana 328, Padrón A-
63.518 quedando como única beneficiaria la Sra. MARINA DORA 
RAMOS, DNI Nº 23.654.088, por los motivos expresados en el 
exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2556 -H.- 
EXPTE Nº 0625-921/90.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudícase en venta a favor de MERCEDES 
MAMANI, DNI Nº 4.593.119, el terreno fiscal individualizado como 
Lote 07 de la Manzana 123, Padrón A-76.234, ubicado en Bº 9 de Julio 
– Bajo La Viña, Departamento Dr. Manuel Belgrano”.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2558 -H.- 
EXPTE Nº 615-A-1987 Y AGREGADO.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudícase en venta a favor de BALBINO 
HORACIO SOTO, DNI Nº 18.247.430 y de RITA RAQUEL RAMOS, 
DNI Nº 22.985.167, el terreno individualizado como Lote 07 de la 
Manzana 20, Padrón B-17.560, ubicado en Pampa Blanca, Dpto. El 
Carmen.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2579 -H.- 
EXPTE Nº 5562-D-1986 Y AGREGADO.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Déjase sin efecto la Adjudicación del Lote 08 de la 
Manzana 135, de Fraile Pintado, efectuada mediante Decreto Nº 4302-
OP-87 a favor de ROSENDO CRUZ DIAZ, DNI Nº 7.281.253.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicase a Título oneroso a favor de SEBASTIÁN 
CLAUDIO TORRES, DNI Nº 31.924.066, el terreno fiscal 
individualizado como Lote 08 de la Manzana 135, Padrón E-16230, 
ubicado en Fraile Pintado, Departamento Ledesma.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2584 -H.- 
EXPTE Nº 177-O-1987 Y AGREGADO.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Déjase sin efecto la Adjudicación del Lote 02 de la 
Manzana 349, ubicado en Bº Alto Comedero de esta ciudad y efectuada 
mediante Decreto Nº 4063-OP-88 a favor de ANA MARIA OCAMPO, 
DNI Nº 14.913.943.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicase a Título oneroso a favor de 
MAGDALENA RIVERO, DNI Nº 6.235.404, el lote fiscal 02 de la 
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Manzana 349, Padrón A-63853, ubicado en Barrio Alto Comedero, 
Dpto. Dr. Manuel Belgrano”.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 8 – PMA.- 
EXP. Nº 660-17/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ENE. 2009.- 
EL MINISTRO DE PRODUCCION Y MEDIO AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Queda a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo, su titular Ing. HECTOR ANIBAL PÉREZ.- 
  
C.P.N. Hugo R. Tobchi 
Ministro de Producción y Medio Ambiente 
 
RESOLUCIÓN Nº 181-PMA.- 
EXPTE. Nº 660-464/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2008.- 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adhiérese la Provincia de Jujuy a las disposiciones 
de la Resolución Nº 238- de fecha 17 de septiembre de 2008, dictada 
por la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la 
Nación, por las razones expresadas en el exordio. 
 
C.P.N. Hugo R. Tobchi 
Ministro de Producción y Medio Ambiente 
 
RESOLUCION Nº 2955-E.- 
EXP. Nº 1056-24971/05. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor JOSE LUIS VIDAURRE – 
D.N.I. Nº 18.013.528, Preceptor titular del Bachillerato Provincial 
Nº 17 de San Antonio, un (1) día de suspensión, sin goce de haberes 
y sin prestación de servicios, por haber incurrido en los Art. 66º (Inc. 
C o D) y 68º de la Ley 3520/78, por las inasistencias injustificadas 
incurridas durante los días 1ra.) 12-09-05 y 2da.) 31-10-05, según lo 
dictaminado por Junta de Disciplina. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 2957-E.- 
EXP. Nº 1056-24604/05. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2008. 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor MARIO TEJERINA – D.N.I. 
Nº 08.199.119, Profesor en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 
“Escolástico Zegada” de ésta ciudad capital, dos (2) días de 
suspensión, sin goce de haberes y sin prestación de servicios, por 
haber incurrido en los Art. 66º (Inc. C o D) 68º de la Ley 3520/78, 
por las inasistencias injustificadas registradas durante los días 1ra.) 
04-03-05, 2da.) 23-05-05 y 3ra.) 18-08-05, según lo dictaminado por 
Junta de Disciplina. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 2958-E.- 
EXP. Nº 1056-9309/04. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2008. 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor SERGIO GOMEZ – L.E Nº 
08.200.017, Profesor en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 
“Escolástico Zegada” de ésta ciudad capital, un (1) días de 
suspensión, sin goce de haberes y sin prestación de servicios, por 
haber incurrido en los Art. 66º (Inc. C o D) 68º de la Ley 3520/78, 
por las inasistencias injustificadas registradas durante los días 1ra.) 

17-02-04 y 2da.) 01-07-04, según lo dictaminado por Junta de 
Disciplina. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 2984-E.- 
EXP. Nº 1056-15517/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2008. 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor JORGE FERNANDO SOTO – 
D.N.I. Nº 10.941.236, Maestro Especial titular de la Escuela Nº 335 
“Naciones Unidas” de ésta capital, la medida disciplinaria prevista en el 
Art. 67º inc. “c” del Estatuto del docente Provincial 
“APERCIBIMIENTO”, por las insistencias injustificadas incurridas 
durante el período lectivo 2007, en virtud a lo expuesto en el 
considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 3151-E.- 
EXP. Nº 1056-8403/04. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 NOV. 2008. 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor HECTOR CESAR LIQUIN  – 
D.N.I. Nº 13.016.115, Profesor en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 
“Escolástico Zegada” de ésta ciudad capital, dos (2) días de suspensión, 
sin goce de haberes y sin prestación de servicios, por haber incurrido en 
los Art. 66º (Inc. C o D) 68º de la Ley 3520/78, por las inasistencias 
injustificadas registradas durante los días 1ra.) 02-04-04, 2da.) 23-04-04 
y 3ra.) 30-04-04, según lo dictaminado por Junta de Disciplina. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 0100 –S.DD.HH.- 
EXPTE Nº 0757-0343.00.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 NOV. 2008.- 
LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la ratificación de las 
autoridades elegidas en fecha 11 de Septiembre de 2008, por la 
Comunidad Aborígen Pueblo Kolla Caspala – Departamento Valle 
Grande”. Quienes ejercen sus funciones desde esa fecha, por las razones 
expuestas en el exordio.- 
 
Dra. Maria Elizabeth Eisenberg 
Secretaria de Derechos Humanos 
 
RESOLUCION Nº 109 –S.DD.HH.- 
EXPTE Nº 0757-0369/00.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DIC. 2008.- 
LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la ratificación de las 
autoridades elegidas en fecha 17 de Noviembre de 2008, por la 
Comunidad Aborígen de “ASAMBLEA DEL PUEBLO GUARANI” de 
la localidad de El Bananal – DEPTO. LEDESMA Quienes ejercen sus 
funciones desde esa fecha, por las razones expuestas en el exordio.- 
 
Dra. Maria Elizabeth Eisenberg 
Secretaria de Derechos Humanos 
 
RESOLUCION Nº 2970 –E.- 
EXPTE Nº 421-1741/02.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR a la señora LIDIA RAQUEL ALEMAN 
LOPEZ – D.N.I. Nº 24.324.392, Profesora Interino en el Colegio 
Secundario Nº 6 de Alto Comedero, dos (2) días de suspensión, sin goce 
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de haberes y sin prestación de servicios -por haber incurrido en el 
Art. 66º (Inc. C o D) y 68º de la Ley 3520/78- por las inasistencias 
injustificadas durante los días 4ta.) 04-04-02, 5ta.) 11-04-02, 6ta.) 
23-05-02 y 7ma.) 13-06-02, según lo dictaminado por Junta de 
Disciplina.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 3146 –E.- 
EXPTE Nº 421-2721/01.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 NOV. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor DIODORO RENE CHAILE – 
D.N.I. Nº 11.936.001, Profesor del Curso de Capacitación Musical 
para Instrumentistas de La Quiaca, dos (2) días de suspensión, sin 
goce de haberes y sin prestación de servicios -por haber incurrido en 
el Art. 66º (Inc. C o D) y 68º de la Ley 3520/78- por las inasistencias 
injustificadas durante los días 3ra.) 29-10-01, 4ta.) 30-12-01 y 5ta.) 
31-12-01, según lo dictaminado por Junta de Disciplina.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 3147 –E.- 
EXPTE Nº 421-2437/01.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 NOV. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APLICAR al señor DIODORO RENE CHAILE – 
D.N.I. Nº 11.936.001, Profesor del Curso de Capacitación Musical 
para Instrumentistas de La Quiaca, un (1) día de suspensión, sin goce 
de haberes y sin prestación de servicios -por haber incurrido en el 
Art. 66º (Inc. C o D) y 68º de la Ley 3520/78- por las inasistencias 
injustificadas durante los días 1ra.) 13-08-01 y 2da.) 17-08-01, según 
lo dictaminado por Junta de Disciplina.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION Nº 3498 –E.- 
EXPTE Nº 1050-3045/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 DIC. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Dar por autorizada la asistencia VI Congreso 
Latinoamericano de E.I.B., de la Prof. AMERICA ARGENTINA 
AYARDE DE APARICIO, D.N.I. Nº 6.235.667, llevado a cabo 
entre los días 03 al 05 de diciembre de 2008 en la Ciudad de Buenos 
Aires.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
LICITACIONES- CONCURSOS DE PRECIOS 
 
PRESIDENCIA DE LA NACION- MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS- SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS- 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a 
Licitación Publica Nacional de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 91/08 
OBRA: RUTA NACIONAL Nº 9- Pcia. de Jujuy. 
TRAMO: Límite con Salta- Empalme R.N. Nº 66 
TIPO DE OBRA: Construcción de puente sobre Río Huaico 
Hondo y Accesos. 
SECCION: Km. 1678,81. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.180.000,00 al mes de Julio de 
2008. 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 03 de Marzo del 
2009 a las 11:00 hs.  

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: a partir del 29 de Diciembre de 
2008. 
PLAZO DE OBRAS: Doce (12) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) 
Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)- D.N.V. 
LUGAR DE RECEPCIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO: 
Subgerencia de Servicios de Apoyo- Avenida Julio A. Roca Nº 
734/8 (1067) Capital Federal- 3º Piso- D.N.V. 
 
19/22/26/29 DIC.- 05/07/09/12/19/21/23/26/28/30 ENE.- 02 
FEB/2009  LIQ. Nº 77561 $ 104,50.- 
 
GOBIERNO DE JUJUY –  
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
PLANIFICACION –  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 01/09 
Objeto: “CONSTRUCCION PUENTE SOBRE RIO SANTA 
CATALINA – CIENEGUILLAS” 
Presupuesto Oficial: PESOS CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 4.880.928,27) 
Fecha de Apertura de Propuestas: 05 de Marzo/09 – horas 10,00 
Capacidad de Construcción Anual No Inferior a: $ 7.321.393,45 
Plazo de Ejecución de Obra: Ocho (8) meses 
Precio del Pliego Gral. de Condiciones: PESOS CINCO MIL ($ 
5.000,00) 
Expte. Administrativo: Nº 0614-41/09 
Las respectivas propuestas serán abiertas en el Salón de Reuniones 
de la Dirección Provincial de Vialidad, sito en Ruta Prov. Nº 56 
Esq. Calle Ascasubi s/nº - Bº Chijra – S.S. de Jujuy (Prov. de Jujuy), 
con las formalidades de Ley. 
Los Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas pueden ser 
consultados en Dpto. Ingeniería Vial, y adquirirlos en Dpto. de 
Administración, del Organismo licitante en horario administrativo 
(06:30 a 13:30).- 
 
26/28/30 ENE. - 02/04 FEB. LIQ. Nº 78643 $ 34,50.- 
 
CONTRATOS-  CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS 
 
JORGE BAIUD S.A. 
CONVOCATORIA - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio convoca a los socios de Jorge Baiud S.A. a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 23 de febrero de 
2009 a las 19 horas en la sede social de San Martín 15 de la ciudad 
de San Pedro de Jujuy, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 
1º) Consideración del Balance General y Estados de Resultados del 
ejercicio cerrado el 31 de enero de 2008. 
2º) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio en 
exceso de las disposiciones del artículo 261 de la ley 19.550. 
3º) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 
Publíquese en el Boletín Oficial por el término de 5 días.- 
 
28/30 ENE. – 02/04/06 FEB. LIQ. Nº 78646 $ 508,50.- 
 
ASOCIACION PAN DE LOS POBRES DE SAN ANTONIO  
“HOGAR SAN ANTONIO” 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
La Asociación “Pan de los Pobres de San Antonio”, en 
cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias convoca a sus 
socios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse en 
la sede de la Asociación, sita en calle Patricias Argentinas 611 de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, el día 20 de febrero del corriente 
año a horas 18, a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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1. Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance 
General por los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. 
2. Elección de socios para la renovación de la Comisión 
Directiva. 
Publíquese en el Boletín Oficial por un (1) día (Miércoles 28-01-
2009) 
28 ENE. LIQ. Nº 78647 $ 20,50.-   
 
EDICTOS 
 
“Cámara Civil y Comercial – Sala II – Vocalía Dr. Jorge Daniel 
Alsina”, en el Expte. Nº B-176939/07, Caratulado: “Prescripción 
Adquisitiva: De la Cruz Zorrilla, Paula c/ Vargas de Alvarez, 
Petrona Irene”, RESUELVE: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 
10 DE DICIEMBRE DE 2008.- De la demanda Ordinaria 
deducida, córrase TRASLADO  a la accionada PETRONA 
IRENE VARGAS DE ALVAREZ, para que la conteste dentro 
del término de QUINCE DIAS, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, bajo apercibimiento de 
darle por decaído el derecho para hacerlo, si así no lo hiciere (art. 
298 del C.P.C.).- Intímase a la accionada, para que en el plazo 
precedentemente señalado, constituya domicilio legal dentro del 
radio Asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificarle 
en lo sucesivo por Ministerio de Ley.- Notificaciones en 
Secretaria: Martes y Jueves, el siguiente día hábil si alguno de 
ellos fuera feriado.- Asimismo, cítase y emplazase a quienes se 
consideren con derecho sobre el inmueble individualizado como: 
MATRICULA B-17041, PARCELA 12-A-1-A, PADRON B-
1209, MANZANA 8, SECCION 1, CIRC. 1 de la ciudad de El 
Carmen, Provincia de Jujuy, para que comparezcan a contestar 
Demanda, dentro del plazo de QUINCE DIAS, haciéndoseles 
saber que las copias para traslado se encuentran en Secretaria, 
bajo apercibimiento de darles por decaído el derecho para 
hacerlo, si así no lo hicieren (art. 298 del C.P. Civil), y 
designarles como su representante al Sr. Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en 
un Diario Local por Tres Veces en cinco Días.- San Salvador de 
Jujuy, 30 de Diciembre de 2008. 
 Dra. Analia Lorente de Vallespinos – Prosecretaria.- 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN: Por la presente se le hace 
saber a Ud. que en el Expte. Nº 200-319/06, caratulado: 
MEYER CARLOS ARIEL- ABOGADO REPRESENTANTE 
DE LA EMPRESA ACEROS ZAPLA S.A.I/ RECURSOS 
JERARQUICO DE APELACIÓN C/LA RESOLUCIÓN Nº 
3549-G-06. Agdos. Exptes Nº 400-7357/06,400-5927/05,400-
5759/04, 400-6426/05,419-2139/04 , 419-2457/00. Se ha dictado 
el siguiente acto Administrativo DECRETO Nº 2429-G.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 9 DIC. 2008. VISTO Y 
CONSIDERANDO........ EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DECRETA: ARTICULO 1º Declárase la 
caducidad del trámite de la presentes actuaciones y en 
consecuencia, dispónese, por aplicación de lo previsto por el 
Artículo 92º de la Ley Nº 1886/48, en concordancia con lo 
normado por su Artículo 95º la remisión al archivo de los autos 
de la referencia,  a través de los cuales el Dr. Carlos Ariel Meyer 
en nombre y representación de la razón social ACEROS ZAPLA 
S.A..,interponer Recurso Jerárquico en contra de la Resolución 
Nº 3549-G-06 dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia. 
ARTICULO Nº 2 Por Secretaría General de la Gobernación 
notifíquese al recurrente y razón social de los términos del 
presente ordenamiento, con remisión de copia autentica 
ARTICULO Nº 3  Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y 
pase a la Dirección Provincial de Trabajo para su conocimiento y 
demás efectos de competencia.- Firmado: Dr. WALTER B. 

BARRIONUEVO- GOBERNADOR- Dr. Julio Héctor Costas - 
Ministerio de gobierno y Justicia.- 
 
23/26/28/30 ENE. 02 FEB. S/C.- 
 
GOBIERNO DE JUJUY 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN: Por la presente se le hace saber a 
Ud. que en el Expte Nº 200-294/06, caratulado: CRUZ 
FLORENTINO, INTERPONE RECURSO JERARQUICO C/RES. 
Nº 3404-G-06. Agdo. Expte. Nº 400-6611/05. Se ha dictado el 
siguiente acto administrativo: DECRETO Nº 2426-G- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 
 9 DIC. 2008. VISTO Y CONSIDERANDO... EL 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA: ARTICULO 
1º.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el señor 
ESTIFONIO FLORENTINO CRUZ, DNI Nº 5.537.142,  en contra 
de la Resolución Nº 3404-G-06 dictada por el ex Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Educación, a tenor de lo expresado en el 
exordio. ARTICULO 2º:  Dejase establecido que lo dispuesto por 
el presente Decreto no implica rehabilitar instancias administrativas 
y/o plazos vencidos, sino, solo dar respuesta a la presentación 
efectuada, en cumplimiento de la obligación de expedirse que la 
Constitución Provincial impone a los funcionarios públicos. 
ARTICULO 3º: Por Secretaria General de la Gobernación 
notifíquese al recurrente de los términos del presente Decreto, con 
remisión de copia auténtica. ARTICULO 4º:  Regístrese, tome 
razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente 
en el Boletín Oficial y pase a la Policía de la Provincia para 
conocimiento. Cumplido, procédase a su archivo”.- Firmado: Dr. 
WALTER B. BARRIONUEVO- GOBERNADOR – Dr. Julio 
Héctor Costas-Ministro de Gobierno y Justicia.- 
 
26/28/30 ENE. – 02/04 FEB. S/C.- 
 
REPUBLICA ARGENTINA 
GENDARMERIA NACIONAL 
NOTIFICACION: “Gendarmería Nacional Argentina”: 
Ordénese la publicación por el término de Tres (3) Días, la 
notificación en la persona del Gendarme JUAN MANUEL 
BARRIOS (D.N.I. 30.255.124 – CE 70332-2), quien se encuentra 
Revistando en Disponibilidad; de la disposición emanada por el 
señor Director Nacional de Gendarmería, a fines que el nombrado 
tome razón de lo dispuesto y por consiguiente citación de 
concurrencia al asiento de la Unidad en lo inmediato para finiquitar 
diligencias administrativas:  
BUENOS AIRES, 29 DIC. 2008. VISTO:, los estudios realizados 
por la Dirección General de Personal y Bienestar, y 
CONSIDERANDO:, que personal de Gendarmes deben ser dados 
de baja de la Fuerza, en función de lo determinado en el Artículo 49 
de la Ley de Gendarmería Nacional Nº 19.349, su Modificatoria Ley 
22.534 y la directiva sobre baja de Personal Uniformado (BPGN 
1021. AP 3); que el suscripto es competente para el dictado de la  
presente medida. Por ello; El Director Nacional de Gendarmería. 
Dispone: 1. Rescindir el Contrato de Servicios y dar de Baja de 
Gendarmería Nacional, con fecha 31 Diciembre 2008, por las causas 
que se expresan, a los Gendarmes que se detallan: …clasificado 
como “Inepto para las Funciones de su Grado”…Gend I JUAN 
MANUEL BARRIOS (D.N.I. Nº 30.255.124 – CE 70332 – Fecha 
Incorporación 01 Abril 2005), de la disponibilidad Art. 64, Inc. B), 
AP 1) LGN. …2. Notifíquense  a los causantes de lo dispuesto en la 
presente medida. 3. Pase a la Dirección General de Personal y 
Bienestar para su conocimiento, Comunicaciones, publicaciones de 
rigor y ulterior archivo. Firmado: Héctor Bernabé Schenone 
Comandante General Director Nacional de Gendarmería.- 
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